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GENERAL ROCA, 28 de abril de 2026

Proveyendo el escrito presentado por las Dras. Luna-Ceci: Téngase presente

la renuncia efectuada, y hágase saber a las letradas renunciantes que el domicilio

constituido oportunamente subsistirá hasta tanto su patrocinado constituya o denuncie

nuevo domicilio (art. 42 C.P.C). Notifíquese, a cuyo efecto líbrese cédula al domicilio

real.

Regulo los honorarios en forma conjunta de las Dras. SILVIA MARIA CECI y

ALEJANDRA MARINA LUNA  en la suma de 3 JUS (Arts. 6, 7, 9, 31, 42 y 59 ley

2212). Los honorarios se regulan conforme a la naturaleza, complejidad, calidad,

eficacia, extensión del trabajo desempeñado y etapas cumplidas. Costas por su orden

(art. 19 C.P.F.). Notifíquese y cúmplase con la Ley 869. 

Dra. ANGELA SOSA

Jueza de Familia


